OFICINA DEL C. DELEGADO EN CHIHUAFUA

SEMARNM i SUBDELEGACION DE GESTION PARA LA PROTECCION
|

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALLES

UNIDAD DE GESTION AMBIENTAI

Oricio NUM. SG.RP.08-2018/261
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE OCTUBRE DE 2018

C. Luz MARIA SANCHEZ CHACON
REPRESENTANTE LEGAL

C. CORDILLERAS NO. 5862

CoOL. CORDILLERAS, C.P. 31124
CHIHUAHUA, CHIH.

Con relacién a su solicitud registrada en el Espacio de Contacto Ciudadano de esta Delegacién con No.
de biticora 08/HS-0357/10/18 de fecha 10 de octubre del afio en curso, mediante la cual solicita
modificacién de la Autorizacién No. 08-019-PS-1=06-15 para la recoleccién y transporte de residuos

peligrosos, para incluir 2 (dos) unidades, al respecto, y
CONSIDERANDO

I.- Que el 10 de octubre del 2018;-se recibié oale] Espacio.de Contacto Ciudadano de esta Delegacién
escrito, mediante el cual el C.-Luz'Maria Sdinchez Chacén, con No. de Registro Ambiental
SAC0801900396, solicito. modificacién de la autorizaéién No:-08-019-PS-1-06-15 para la Recoleccién
y Transporte de residuos peligrosos en empresas ‘de. servicio, otorgada por esta Delegacién Federal

mediante Oficio No..SG.RP.08-2015/136 del 22 de junio de 2015.
II.- Que se realizd la revisién técnica'y administrativa de la informacién presentada.

II.- Que de conformidad con lo dispuesto en los Articulos 80 Fraccién XI de la Ley General Para la
Prevencién y Gestién Integral-de los Residuos y 60 de su Reglamento, asi como en él tramite
modificacién a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos, actualizacién de datos en
autorizacién, aprobado por la Comisién Federal de Mejora Regulatoria a los tramites que aplica la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; a las personas fisicas o morales, publicas

o privadas que pretendan obtener autorizacién para la Modificacién de las autorizaciones otorgadas
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en el manejo de residuos peligrosos, deben cumplir con todos los requisitos contenidos en el trimite FF-

SEMARNAT-093, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 17 de octubre de 2016.

IV.- Que Luz Maria Sdnchez Chacén presenté copia de las Tarjetas de Circulacién emitidas por la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, asi como copia de la péliza de seguro para el vehiculo

motriz de la presente autorizacién.

Por lo anterior, y con fundamento en los articulos 2° fraccién 1, 26 y 32 bis fracciones IV y XXXIX de la
Ley Orginica de la Administracién Pablica Federal; 1° fracciones T, II; V1, VIl y X, 4°, 5° fracciones I,
ITy VI, 150, 151, 151 BIS;+152 BIS y 171 de la.Ley General del Equilibrio-Ecolégico y la Proteccién al
Ambiente; 3°, 13, 14, 44 de la Ley Federal de Procedimiento: Administrativo; 1, 2, 3,5, 7 fracciones X
y XXV1y 8 de la Ley General para la Prevenciény Gestién Integral delos Residuos, 48, 49 fraccién IX,
60y 85 del Reglamento de la ey General Para la Prevenciény Gestién Integral de los/Residuos; tramite
SEMARNAT-07-031, 1°, 2°, 3°%,.38, 397y 40 fraccién‘» IX; inciso f), del Reglamento Interior de la

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, esta Delegacion:

RESUELVE ’ \

PRIMERO.- Se considera procedente la expedicién de actualizacién de datos a“los‘términos de la
Autorizacién No. 08-019-PS-1-06-15 para la recoleccidén y transporte de residuos peligrosos (excepto
para empresas de servicio, a la_empresa Luz Maria Sdnchez Chacén., para/los vehiculos que se

mencionan a continuacion.

184/18 TRACTOR 68AG7L 1FUJF6CK56DW53873 2006 | 0 e—m--
185/18 CAJA SECA 01UC7T 1DTV41X28GA 174417 1986 24,000
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SEGUNDO.- Es de senalar que la presente modificacién solo_ampara a residuos peligrosos que no

provengan del sector hidrocarburos y las unidades de carga destinadas para el transporte de los residuos

peligrosos tnicamente pueden ser utilizadas para este fin, independientemente de los materiales

autorizados por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes en la Tarjeta de Circulacién.

TERCERO.- Luz Maria Sdanchez Chacén es responsable de realizar el transporte de los residuos de

manera segura, tomando en cuenta las caracteristicas de incompatibilidad de los mismos de acuerdo a la

NOM-054-SEMARNAT-1993.

CUARTO.- La Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente, es la facultada para practicar visitas
de inspeccién y verificar el cumplimiento-de las condicionantes establecidas en la autorizacién y sus

ampliaciones.

QUINTO.- Exhortar a la empresa Luz Maria Sinchez Chacén a continuar dando ‘cabal cumplimiento
a cada uno de los términos y disposiciones de'la Autorizacién No. 08-019-PS-1-06-15, Oficio No.
SG.RP.08-2015/136 del 22 de junio de:2015, ya que ¢l incumplimiento de cualquiera de los términos y
disposiciones establecidos en los oficios emitidos por esta Delegacién Federal de la Semarnat, lo harin
acreedor a las sanciones_estipuladas en la Ley General del Equilibrio. Ecolégico y la Proteccién al
Ambiente, La‘Liey General Para la Prevencion y Gestién Integral de los Residuos y los ordenamientos

que resulten aplicables.

SEXTO.- Notificar el presente Oficio-a Luz Maria Sinchez Chacén., de conformidad con lo previsto

por los Articulos 35 y demis relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Calle Urano No. 4503, Cal. Sarclite, C.I* 31104, Chiluahiag, Chith,

Pelétanos y corrco electrdnico




OFICINA DEL C. DELEGADO EN CHIHIUAHUA
SUBDELEGACION DE GESTION PARA LA PROTECCION

AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT |

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

5 OFICIO NOM. SG.RP.08-2018/261
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE OCTUBRE DE 2018

UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL

SEPTIMO.- Los demds términos y condiciones establecidas en la Autorizacién No. 08-019-PS-1-06-
15, No. SG.RP.08-2015/136 del 22 de junio de 2015 emitida por esta Delegacién Federal, permanecen

vigentes.

ATENTAMENTE . coou
LA DELEGADA FEDERAL

)

C.C.P. Lic. Gabriel Mena Rojas, Titular de la Umdad Coordinadora‘de Dclcgauonce chcralcs de'la SEMAR\IAT Latcml del Anillo Periférico Sur,
4209, Fracc. Jardines en la Montana, Edificio SEM/\R\‘AT 2° Piso, México, D 5 & P 14210

C.C.P. Lic. Miguel Angel Espinosa Luna,.- Dircctor General de Gestién Intcgrd de Vlatcnalcs y Acnwdadcs RICSgOS?K Av, Ejémto Nacional No. 223, ,
Col. Anahuac, Delegaciéon M. Hidalgo, 11320, Cd. dcMéxicor 4’ 5 AN

C.C.P. Lic. Laura:Elena Ulate Casanova, Delegada Estatal de Ia PROFEPI\ Callc I'ﬁo Mérqucz ‘)05 Col. El I’apalotc Cd. Jurez, Chih,

BFRP/GA lslgfl\/ggp

BITACORA . 08/FHS-0357/10/18
10/Octubre/2018
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